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Nota de Prensa n.° 235/OCII/DP/2023 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO PIDE A EJECUTIVO ATENDER DEMANDAS DE 

COMUNIDAD ASHÁNINKA TRAS MUERTE DE LÍDER OCURRIDA EL ÚLTIMO 
SÁBADO 

 

 Una de estas demandas es la creación de una comisaría en Río Tambo, pues 
la más cercana está a una hora, lo que permitirá reforzar la seguridad en la 
zona.  

 
Ante la medida de protesta que vienen acatando diversos miembros de la Central 
Asháninka del Río Tambo, quienes mantienen bloqueados varios tramos de la vía que 
conduce al sector de Puerto Ocopa y a la comunidad nativa de Poyeni, la Defensoría del 
Pueblo hace un llamado a la calma y exhorta al Estado a encaminar sus demandas a través 
de un diálogo intercultural y de buena fe. 
 
Como se sabe, el último sábado se produjo la muerte del líder asháninka Santiago 
Contoricón, lo que motivó a que la población de este sector de la provincia de Satipo adopte 
la medida de fuerza en demanda por su seguridad y protección a su integridad. Ante ello, 
el Módulo Defensorial de Satipo se pronunció, exigiendo celeridad en las investigaciones 
a cargo del Ministerio Público y de la Policía Nacional del Perú, pero a su vez exhortando 
al Poder Ejecutivo a atender con urgencia sus pedidos. 
 
Según explicó Gino Zorrilla, coordinador de la sede defensorial en Satipo, a raíz de este 
crimen se ha exhortado a la presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del distrito fiscal 
de la Selva Central a que las investigaciones dirigidas a identificar a los autores del crimen 
se conduzcan bajo los principios de debida diligencia, plazo razonable y de pertinencia 
cultural. Además, informó que ha solicitado la activación de los mecanismos de protección 
a favor de las y los familiares de la víctima, a través del Programa de Asistencia a Víctimas 
y Testigos. 
 
Zorrilla también precisó que, tras la muerte del ciudadano Santiago Contoricón, se ha 
solicitado al Ejecutivo atender las demandas de la población asháninka, vinculadas 
principalmente a aspectos de seguridad. En ese sentido, informó que uno de los principales 
pedidos de la comunidad asháninka es la creación de una comisaría en el distrito de Río 
Tambo, debido a que la comisaría que atiende a dicha jurisdicción es la de Mazamari, que 
se encuentra a una hora de distancia, aproximadamente. 
 
El representante de la Defensoría del Pueblo remarcó que la sede defensorial en Satipo se 
mantendrá atenta al desarrollo de las investigaciones que permitan dar con los autores del 
crimen y la sanción penal respectiva. “Los líderes indígenas amazónicos se encuentran en 
un mayor grado de exposición frente a los constantes ataques y amenazas contra sus vidas 
e integridad por parte de personas dedicadas a actividades ilegales, debido a la poca o 
débil presencia estatal en sus territorios, por lo que resulta fundamental atender sus 
demandas” subrayó. 
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